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Pi’ihlicu en General

Se les hace conocer que. dentro de la causa No. 323-2025-TC[ se ha dispuesto
lo que a continuación nc permito transcribir:

MITO DE ARCHIVO

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 09 de

mayo de 2O25 A las 19h45 VISTOS. — Agrégitese al expediente: la copia

certificada del memorando Nio. TCE-SG-OM-2025-0409-M. firmado por el

secretario general de este Tiiluirial, el 01 Ce mayo de 2025.

ANTECEDENTES.-

1. H 20 de abril de 2025, ingresó a través (le recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ filmado por el abogado
Juan Francisco Cevalos Silva, quien comparece como Director Provincial
de la Delegación Eectoral de Los Ríos, bajo el patrocinio legal de la
abogada Andrea Aguilar Rodríguei; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual nterponen una ilenuncia en contra de los señores
Gilberto Adolfo Puente TeHo, procurador común Jessica Paola Cruel
Nicolta, responsahie del manejo económico; Miheyn Dayana Mendoza
Asencio. contador público autorizado y Canos Fernando Romero
Salazar, jefe de canipaña de la dignidad de itcalde Municipa del cantón
Valencia, provincia de Los Ríos, auspicmdo por la Aianza Popuiar, Lista
12-2 por el presunto collieti miento de ulla la infracción electorai
tipificada en & artículo 27S y artícti)o 281 del Código de la Democracia
en el proceso electoral Elecciones Secciunales, CPCCS y Referéndum
2023.

F1,edienÉe ís 31-36 vta

ExJedJLtte FL -30.
rl. 276 - Los iiJjfflccoiles (lectorales & c(tissjk un ci,. (..j4. Infracciones de ia,mas de firiancwrniento de

0 ptlitiCQ y gnszo ejectoral; ( .)
I ir. 2Ñ1. - L05 in;ro-c,oiies rpir’c,toç al fioor,c,om,enco de la político y gasto elecrorol,se,-ón sancionados de

confoiniidod con las siguientes reglas. 1. Los responwbies económicos y las oiqaoizacioIes políticas a través
de su represcatontes y pincuiadores coI7June en coso de alianzaç, que io piesentei, lo.ç rnforrnes CCI, las
cuentos del partido o n,ownuento, el monto de los aportes recibidos, la ,zatu,aleza de los mismos, su origen, el
liçtadn de contyghiiyentes, çn ider,ttfkocien ple’,o. respoldo de ng,nos y egresos se,Vn sa,’cwnados cori
multo de iieinte a setenta çnlcr,os bósicos uiii[tcud,ny la uspens:dn de los derechos políticos de 2 a 4 años,
sin per/ulcio de la qoIción re/arijo a la toare/ación de lo inscripción de la organización política establecido
en esta Ley. Luz candidatcis y los conddatoç ‘espoiide’ áo soIIclariofllente, de manero pecuniario, de acuerdo
‘liii val tIc responso ji lijad que se de ej ni, nc cii el uc sil pile cito —
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2. El 20 de abril de 2025, se realizó el sorteos correspondiente y se asigné
a la causa el número 323-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón6 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 21 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en
despHchu de: juez de instancia, coneorme consta en la razón7 sentada por
la secretaria relatora nd-hoc

4. El 28 de abril de 2025, mediante auto se dispuso que el denunciante en
el término de dos días aclare y complete su denuncia en referencia co”

los numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 del Reglamento de Trániites del
Tribunal Contenciosos Electoral, en concordancia con os nun1eIaes 3.4
y 7 de: artícuo 2451 del Cóoigo de la Democracia.

. E 01 de mayo de 2025, se agrega al expediente el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0409-M, firmado por el magíster Miton Paredes Paredes,
secretaiuo general de este Tribuna!, quien certifica que: 7..) desde e) 28
de abril de 2025 hasta ¡as 15);0O del 01 de mayo de 2025, NO, ha
ingresado escrito o documentación alguna de fo,-ma JYsica o elecu-ónico,
por paite leí denunciante abogado Juan Francisco Cevallos Silva, de su
ahogada patrocinadora, con relación a ¡as siguientes causas Nius: 262-
2025-TCE 269-2025-TCE 274-2025-TCE; 277-2025-TC8 283-2025-TCE;

289-2025-TCE; 295-2025-TCE; 298-2025-TCE; 305-2O25TCE; 307-2025-

TCE; 312-2025-TCE; 321-2025-TCE; 323-2025-lCR; 331-2025-TCE; NJ

2025-TCE; 348-2025-TCE,y, 352 -2025-TCE’.

6. Por lo tanto, se desprende que el denunciante no ha presentado escrito

alguno, medzante el cual se dé cumplimiento a o dispuesto por este

juzgador ene1 auto de 28 de abril de 2025.

Consideraciones para el archivo

7. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de

una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones

se eninarqtterl dentro del trámite legal previsto, en la norma procesal
inherente a a materia electoral, haciendo éníasis en etapa de

adin ¡sibil idad

3 Exnydente Es 3b-39.
Exped:en:e & 4U.

7 x;,ed: cnte rs- 4?
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8. Dentro de este marco debemos puntualizar que la admisón de la

denu ;cia, tiene como objeto permitir la tianiltación de ésta,

apresurando as demás fases de proceso, esta inicia con el análisis de

los requisitos formajes de! escrito de interposición, ulla vel que se

verifique el cumpIimento de los requisitos, el juez podrá continuar con

las subsiguientes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y

sentencia en priliiera instancia.

9, Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en e!

decurso del trámite, consiste en un examen del cumplimiento de !os

requisitos previstos en la !ey en contraste ccii los argumentos que

conforman el escrito inicial de! denunciante; para este, en observancia

del prncipio de seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su

artículo 245.2 es mandatorio y señala expresamente los requisitos que

deben contener !os escritos de denuncias ante e! l’rihuna! Contencioso

Electoral, concordante con e! Reg!aniento de Trámites de este

organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

lOLa etapa de admisión, conforrna el derecho al debido proceso, en la

medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que

las mismas normas contemplen !a posibilidad de que, en los casos en

que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no

cuente ron todos !os requisitos exigidos, los deniinriantcs tengan la

posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y

aclarando sus escritos, para o que, el juez debe emitir un auto de

sustanciación en ta! sentido; caso contrario, se estaría denegando el

acceso a la justicia -

uDc a revisión a prima Jacte se constatú que !a denuincia, no cumplía con

aqu&los requisitos de norma, puesto que en e! escrito inicial se

estab!ece dos infracciones alegadas por el compareciente, así también

las pruebas señaladas no han sido adjuntadas en egal y debida (orina a

la denuncia, así también no se ha especificado el lugar de dtación de os

ilen u nc ¡ a dos.

12.Con la finalidad de garantizar el debido proceso, especificando !a

infracción denunciada, así también que los medios probatorios no han

sido individualizados y anexados, tomando en consideración que no se

ha señalado las direcciones de citación (le los denunciados y que este

GARANTIZAMOS

3



DW FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

____

TrnOU.L co..tc,oso
FLt7flR•L Ol E!J1R

juzgador ha solicitado al compareciere que acLare y compLete estos
elementos, el uentincante no ha dado cumplimiento en el pino
concedido, es así que de los recaudos procesales se certifica que no
existe ningún escrito desde la Fecha de notificación del auto de
sustanciación, por lo cual se incurre en lo que determina e] artículo 7 del
Reglamento de Trámites del PCE

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que e denunciante no ha
dado cumplimiento a lo dspuesto por esta autoridad en auto de 28 de abril de
2025, en aplicación de o que establece el artícuo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la presente causa de coníoirnidad con lo dispuesto en &
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora ad-hoc (le este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electora] y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notiíicar con el contenido del presente auto:

r Al denunciante, el ahogado Juan Fiandsco Cevallos Silva, y su abogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: juancevallos@cne.gob.ec
uiidreaaguilar@cne.gob.ec y losrios@cnegnb.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando la abogada Cintl:ya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria reiatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIF(QIJESE. -n E) Dr. Fernando Muñoz BenÇtez, UEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los flnes de Ley. -
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